
 

 

 

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. 

                                                                            

MATERIA ASEGURADA                                                            

==================                                                           

LA PRESENTE POLIZA CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN LOS    

TERMINOS  DESCRITOS  MAS   ADELANTE POR LAS  INDEMNIZACIONES QUE EL O LOS    

ASEGURADOS  SEAN   OBLIGADO(S)  A  PAGAR YA  SEA  POR  SENTENCIA JUDICIAL    

EJECUTORIADA  O  TRANSACCION   ACEPTADA   POR EL ASEGURADOR,   CUANDO SEA    

CIVILMENTE RESPONSABLE POR DANOS MATERIALES  Y/O  LESIONES CORPORALES Y/O    

MUERTE CAUSADOS A TERCEROS,   INCLUYENDO LOS   GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL    

PRODUCTO DE SUS ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD ASEGURADA.         

                                                                             

MONTO ASEGURADO                                                              

================                                                             

HASTA EL LIMITE  UNICO  Y COMBINADO POR EVENTO Y AGREGADO PARA LA    

VIGENCIA DE LA POLIZA, SEGUN MONTO A ASEGURAR.                               

                                                                             

AMBITO TERRITORIAL Y JURISDICCION                                            

==================================                                           

EL  PRESENTE SEGURO  SOLO  SE  EXTIENDE A SINIESTROS OCURRIDOS DENTRO DEL    

TERRITORIO DE LA REPUBLICA  DE CHILE Y RECLAMADOS CON ARREGLO A LAS LEYES    

CHILENAS ANTE LOS TRIBUNALES CHILENOS.-                                      

                                                                             

COBERTURAS                                                                   

==========                                                                   

RIGEN  CONDICIONES  GENERALES  DE  LA  POLIZA  DE  RESPONSABILIDAD CIVIL,    

APROBADA BAJO CODIGO POL 120130179, INCLUYENDO:                              

- CAD 120130385 RESPONSABILIDAD CIVIL DE EMPRESA.                            

- RESPONSABILIDAD CIVIL POR  DANO  EMERGENTE, LUCRO CESANTE Y DANO MORAL.    

                                                                             

LA  PRESENTE  POLIZA  SE EXTIENDE A INDEMNIZAR AL ASEGURADO POR LOS PAGOS    

QUE SEA  OBLIGADO A  EFECTUAR POR PERDIDAS DE LUCRO CESANTE DE TERCEROS Y    

PORDANO MORAL, COMO CONSECUENCIA  DE UN DANO CORPORAL O MATERIAL AMPARADO    

POR ESTE SEGURO EN EL CUAL EL  ASEGURADO RESULTE CIVILMENTE RESPONSABLE Y    

POR SENTENCIA EJECUTORIADA.-                                                 

 

DEFENSA JUDICIAL                                                             

================                                                             

LA PRESENTE POLIZA SE EXTIENDE A CUBRIR LOS GASTOS DE DEFENSA JUDICIALDEL    

ASEGURADO POR RECLAMACIONES CIVILES Y PENALES HASTA UN SUBLIMITE DE UF500    

POR EVENTO Y EN EL AGREGADO POLIZA, SIEMPRE Y CUANDO ESTA SEA ASUMIDA POR    

ABOGADOS  NOMBRADOS   POR   LA   COMPANIA  O  POR  EL ASEGURADO  CON   EL    

CONSENTIMIENTO Y APROBACION DE LA COMPANIA.-                                 

                                                                             

CONDICIONES PARTICULARES                                                     

========================                                                     

- LIMITE DE KILOS DE EQUIPOS: 10  KG AL DESPEGUE.-                           

EQUIPOS CON PESO MAYOR A 10 KG, DEBE SER CONSULTADOS CON LA COMPANIA PARA    

SU APROBACION.                                                               

                                                                             

- EL OPERADOR DEL EQUIPO, DEBE CORRESPONDER A UNA PERSONA MAYOR DE 18 ANOS    

DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA DGAC,PARA LA OPERACION DEL EQUIPO, OBJETO      

DEL  PRESENTE  SEGURO.  EL  INCUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR, LIBERA  A LA      

COMPANIA DE TODA RESPONSABILIDAD EN CASO DE SINIESTRO.                       

                                                                             

- EL OPERADOR DEBERA  DAR  CUMPLIMIENTO EN TODO MOMENTO DURANTE DESPEGUE,    



 

   

VUELO  Y  ATERRIZAJE A TODA  LA  NORMATIVA  VIGENTE  PARA  ESTE TIPO DE      

OPERACIONES AEREAS (DAN 91  DAN 151 Y OTRAS REGLAMENTACIONES DISPUESTAS      

POR LA AUTORIDAD COMPETENTE).                                                

                                                                             

- PARA  EFECTOS  DE  DETERMINAR  EL PESO DEL EQUIPO INDIVIDUALIZADO EN LA    

PRESENTE COTIZACION, SE  DEBERAN CONSIDERAR  LOS  ACCESORIOS CON QUE EL      

EQUIPO  PUEDA  VOLAR  SEGUN ESPECIFICACIONES TECNICAS  DEL  FABRICANTE.      

                                                                             

- SE EXCLUYE LA  RESPONSABILIDAD  DE LA COMPANIA  POR LOS  DANOS CAUSADOS    

CUANDO EL OPERADOR DEL EQUIPO ASEGURADO SE ENCUENTRE EN  CONDICIONES NO      

APTAS PARA LA OPERACION DEL MISMO, VALE DECIR,  BAJO LA  INFLUENCIA DEL      

ALCOHOL, EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO LA  INFLUENCIA DE CUALQUIER DROGA      

QUE PRODUZCA EFECTOS DES-INHIBITORIOS O SOMNIFEROS.                          

                                                                             

- TODO EQUIPO ASEGURADO, DEBERA CONTAR CON LOS PERMISOS PREVIOS OTORGADOS    

POR LA DGAC PARA EFECTUAR RESPECTIVO VUELO.                                  

                                                                             

- SOLO  SE  OTORGA  COBERTURA A EQUIPOS CON ALTURA MAXIMA DE OPERACION DE    

HASTA 800 MTS.                                                               

                                                                             

- SE OTORGA COBERTURA SOLO PARA EQUIPOS OPERADOS DE MANERA REMOTA, Y CUYA    

OPERACION SEA  SIEMPRE  CON  VISUALIZACION  A  LA  VISTA  POR PARTE DEL      

OPERADOR (PILOTO).                                                           

                                                                             

- SE EXCLUYE LA OPERACION Y/O CONDUCCION DE EQUIPOS MEDIANTE PROGRAMACION    

POR SISTEMA GPS, Y AQUELLOS EQUIPOS  CON  OPERACION  SIN  VISUALIZACION      

IN SITU.                                                                     

                                                                             

- SE  EXCLUYEN  EQUIPOS  HECHIZOS  Y/O  PROTOTIPOS, ASI  COMO EQUIPOS CON    

ANTIGUEDAD SUPERIOR A 5 ANOS.                                                

                                                                             

- SE  EXCLUYE  EXPRESAMENTE  CUALQUIER TIPO  DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR    

RECLAMACIONES TALES COMO DANOS  Y/O VIOLACION DE LA PRIVACIDAD U  HONRA      

DE LAS PERSONAS, PERJUICIOS FINANCIEROS PUROS, Y SIMILARES.                  

                                                                             

- SE EXCLUYE CUALQUIER  TIPO  DE  RESPONSABILIDAD CIVIL, CUYO ORIGEN ESTE   ASOCIADO A  

COMPETENCIAS DE CUALQUIER TIPO CON UNO O MAS EQUIPOS, TALES      

COMO COMPETENCIAS DEPORTIVAS, RECREATIVAS O DE OTRA INDOLE.                  

                                                                             

                                                                             

EXCLUSIONES                                                                  

===========                                                                  

DE  ACUERDO  A  LO SENALADO  EN  LAS CONDICIONES GENERALES ASOCIADAS A LA    

PRESENTE POLIZA.                                                             

                                                                             

NOTAS GENERALES                                                              

===============                                                              

- LAS DECLARACIONES DEL ASEGURADO CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS ENTREGADOS    

A LA COMPANIA, COMO SON EL CUESTIONARIO DE SEGURO,BORRADORES DE POLIZAS      

Y OTROS, SON CONSIDERADAS  ESENCIALES  Y  FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA      

POLIZA.                                                                      

                                                                             

- SE  EXCLUYE  DE  LA  PRESENTE  POLIZA,  TODA RESPONSABILIDAD CIVIL, Y/O    

COBERTURA   QUE   NO   ESTE  EXPRESAMENTE   ESTIPULADA  BAJO   EL  ITEM     COBERTURA.                                                                   

  

LA PRESENTE POLIZA SE RIGE BAJO POL 120130179  



 

 

CONDICIONES PARTICULARES RESPONSABILIDAD CIVIL DRONES 

COBERTURA 
Según Condiciones Generales de Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil, inscrita bajo el código POL 120130179 de la Comisión para el 
Mercado Financiero. 

MODALIDAD DE ASEGURAMIENTO 

De acuerdo a lo dispuesto en las Condiciones Generales de la POL 120130179. 

DOCUMENTACION Y PAGO 
La prima del presente seguro y de los endosos que se pudieran efectuar durante la vigencia de la póliza, será pagada en la forma señalada 
en el compromiso de pago, el cual forma parte integrante de la presente póliza. 
En caso de no pago de la prima o parte de ella, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Octavo de la Condiciones Generales de la POL 
120130179. 

TÉRMINO ANTICIPADO DE LA PÓLIZA 
El asegurado podrá poner término anticipado al contrato en cualquier momento y sin expresión de causa, salvo las excepciones legales, 
comunicándolo a la compañía por escrito. La compañía podrá poner término anticipado al contrato informando por escrito con treinta días 
de anticipación al asegurado, en todos aquellos casos que permite la ley así como también por la aplicación de las políticas técnicas de 
suscripción de la compañía, teniendo en consideración la siniestralidad presentada durante la vigencia, las condiciones del mercado 
reasegurador y las alteraciones o modificaciones que pudieran haber afectado al riesgo que se propuso asegurar. 

GARANTIAS DE SUSCRIPCION 

● El operador del equipo, debe corresponder a una persona mayor de 18 años, debidamente acreditado por la DGAC, para la operación del equipo, objeto 

del presente seguro. El incumplimiento de lo anterior, libera a la compañía de toda responsabilidad en caso de siniestro. 
● El operador deberá dar cumplimiento en todo momento durante despegue, vuelo y aterrizaje a toda la normativa vigente para este tipo de operaciones 

aéreas (DAN 91 – DAN 151 y otras reglamentaciones dispuestas por la autoridad competente). 
● Para efectos de determinar el peso del equipo individualizado en la presente cotización, se deberán considerar los accesorios con que el equipo pueda 

volar según especificaciones técnicas del fabricante. 
● Todo equipo asegurado, deberá contar con los permisos previos otorgados por la DGAC para efectuar respectivo vuelo. 
● Solo se otorga cobertura a equipos con altura máxima de operación de hasta 800mts. 
● Se otorga cobertura sólo para equipos operados de manera remota, y cuya operación sea siempre con visualización a la vista por parte del operador 

(piloto). 
● Las declaraciones del Asegurado contenidas en los documentos entregados a la Compañía, como son el cuestionario de Seguro, Borradores de Pólizas 

y otros, son consideradas esenciales y forman parte integrante de la póliza. 

EXCLUSIONES 
De acuerdo a lo señalado en las condiciones generales asociadas a la presente póliza, además de las siguientes: 

● Se excluye la responsabilidad de la Compañía por los daños causados cuando el operador del equipo asegurado se encuentre en condiciones no aptas 

para la operación del mismo, vale decir, bajo la influencia del alcohol, en estado de ebriedad o bajo la influencia de cualquier droga que produzca 

efectos des-inhibitorios o somníferos. 
● Se excluye la operación y/o conducción de equipos mediante programación por sistema GPS, y aquellos equipos con operación sin visualización in 

situ. 
● Se excluyen equipos Hechizos y/o Prototipos, así como equipos con Antigüedad superior a 5 años. 
● Se excluye expresamente cualquier tipo de Responsabilidad Civil por reclamaciones tales como daños y/o violación de la privacidad u honra de las 

personas, perjuicios financieros puros, y similares. 
● Se excluye cualquier tipo de Responsabilidad Civil, cuyo origen esté asociado a competencias de cualquier tipo con uno o más equipos, tales como 

competencias deportivas, recreativas o de otra índole. 
● Se excluye de la presente póliza, toda responsabilidad civil, y/o cobertura que no esté expresamente estipulada bajo el ítem "cobertura". 

DOMICILIO ESPECIAL 

Se fija la ciudad de Santiago como domicilio especial para el cumplimiento de todas las obligaciones de la presente póliza. 

 



 

 

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Incorporada al Depósito de Pólizas bajo el código POL120130179 

CONDICIONES GENERALES 
El presente condicionado se compone de un Título preliminar sobre reglas aplicables y definiciones, un Título primero sobre cobertura, y un 
Título segundo sobre reglas generales. 

TÍTULO PRELIMINAR PRIMERO: REGLAS APLICABLES 
Se aplicarán al presente contrato de seguro las disposiciones contenidas en los artículos siguientes y las normas legales de carácter 
imperativo establecidas en el Título VIII, del Libro II, del Código de Comercio. Sin embargo, se entenderán válidas las estipulaciones 
contractuales que sean más beneficiosas para el asegurado o el beneficiario. 

SEGUNDO: DEFINICIONES 
Para los efectos del presente contrato, se entenderá por: 
1. Certificado de cobertura o certificado definitivo: Documento que da cuenta de un seguro emitido con sujeción a los términos de una póliza 

de seguro colectivo o flotante. 
2. Deducible: La estipulación por la que asegurador y asegurado acuerdan en que este último soportará a todo evento hasta el monto de 

lapérdida que se hubiere pactado. 
3. Garantías: Los requisitos destinados a circunscribir o disminuir el riesgo, estipulados en un contrato de seguro como condiciones que 

deben cumplirse para que haya lugar a la indemnización en caso de siniestro. 
4. Interés asegurable: Aquel que tiene el asegurado en la no realización del riesgo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 589 en relación 

a los seguros de personas. 
5. Siniestro: La ocurrencia del riesgo o evento dañoso contemplado en el contrato. 
6. Unidad de siniestro: A los efectos de este seguro, se considerará como un solo siniestro o acontecimiento el conjunto de reclamación 

espor daños corporales y materiales originados en la misma causa, cualquiera que sea el número de reclamantes. Queda convenido que 
constituirá un solo y mismo siniestro la exposición repentina, continua o repetida a condiciones perjudiciales o dañinas causando lesiones 
o daños imprevistos y no esperados por el asegurado, que se produzcan durante la vigencia de este seguro. 

TÍTULO PRIMERO: COBERTURA PRIMERO: DESCRIPCIÓN DE COBERTURA 
Por el presente seguro, la Compañía se obliga a indemnizar los daños y perjuicios causados a terceros, de los cuales sea civilmente 
responsable el asegurado, por un hecho y en los términos previstos en la póliza. 
La compañía pagará la indemnización al tercero perjudicado, en virtud de sentencia ejecutoriada, o de transacción judicial o extrajudicial 
celebrada por el asegurado con su consentimiento. 
La cobertura de responsabilidad civil que confiere este seguro, queda limitada a lo siguiente: 
1. Indemnizaciones pecuniarias por daños que con arreglo a los artículos del Código Civil y otras normas legales, pueda resultar 
civilmente responsable el asegurado por la muerte de terceras personas o las lesiones corporales causadas a las mismas, y por los daños 
patrimoniales causados a cosas pertenecientes a terceras personas que se produzcan durante la vigencia de la presente póliza. 
2. Gastos de Defensa del asegurado, incluso en caso de reclamaciones infundadas, así como los honorarios y gastos de toda clase 
quevayan a cargo del asegurado como civilmente responsable. La compañía pagará los honorarios de abogados y procuradores nombrados 
por ella. 

SEGUNDO: RIESGOS EXCLUIDOS 
Se encuentra excluido de cobertura de este seguro, lo siguiente: 
1. Los daños a los bienes pertenecientes al asegurado, o a las personas que dependen del mismo, o que tengan con él una relación 

deparentesco, o sea el cónyuge, los ascendientes y descendientes, así como todo pariente que vive bajo el mismo techo con el 
asegurado. Además los daños corporales y patrimoniales causados a las personas enumeradas en esta cláusula. 

2. Los daños a cosas confiadas al asegurado para que las controle, vigile, transporte o custodie, así como los daños a cosas 
alquiladas.Permanece cubierta la responsabilidad civil por lesiones corporales que se produzcan en tales circunstancias. 

3. Los daños a aquellas cosas pertenecientes a terceros que se produzcan al ejecutar u omitir el asegurado, en o mediante dichas cosas,una 
actividad cualquiera, tal como producción, trabajos de construcción, instalación, reparación, transformación, carga o descarga de medios 
de transporte, etc. Permanece cubierta la responsabilidad civil por lesiones corporales que se produzcan en tales circunstancias. 

4. Los daños corporales o materiales causados por objetos, productos mercancías, cosas, de cualquier naturaleza, después que 
elasegurado los haya entregado o mandado entregar, definitiva o provisionalmente y que ya no se hallen en su poder físico. 

5. Los daños corporales o materiales que se produzcan después que el asegurado haya acabado, suspendido por más de un mes 
oabandonado obras, trabajos de construcción, instalación, transformación, reparación, demolición, sustitución o servicio hayan sido o no 
aceptados dichos trabajos u obras por su dueño. 

6. La responsabilidad contractual. 
7. Los perjuicios indirectos. 
8. La responsabilidad penal y las consecuencias pecuniarias de la misma. 
9. Los daños que no sean la consecuencia directa de un menoscabo daño corporal o material cubierto por el presente contrato. 
10. Toda clase de pérdida de utilidades y/o lucro cesante. 
11. Los daños de terrenos, inmuebles, cables, canalizaciones, fuentes, pozos, aguas subterráneas y demás instalaciones subterráneas,que 

se produzcan: a) en el curso de trabajos de excavación, construcción o demolición; b) por derrame o infiltración de líquidos, combustibles 
o productos de cualquier naturaleza que sea. 

12. Daños a cosas causados por la acción progresiva de humo, polvo, hollín, vapores, vibraciones. 
13. Los gastos de prevención de un evento siniestral. 



 

 

14. Los daños provenientes de siniestros durante guerra, guerra civil, revolución, motín, huelga, tumulto popular, o causados porpertrechos 
de guerra. 

15. Los daños causados intencionalmente por el asegurado o bajo la dirección del mismo. 
16. La responsabilidad derivada de la posesión o uso de cualquier vehículo terrestre, ya sea del asegurado o de personas por las cualeséste 

responde civilmente. 
17. La responsabilidad derivada de la posesión o uso de cualquier vehículo marítimo o aéreo, ya sea del asegurado o de personas por 

lascuales éste responde civilmente. 
18. Cualquier daño producido por la acción de la energía atómica. 
19. Cualquier daño a consecuencia de un incendio o de una explosión. 
20. El pago de cauciones que debe rendir el asegurado, las multas o sanciones pecuniarias a que sea condenado. 
21. Los daños que tengan origen en actos de la naturaleza y contaminación, en general. 
22. Los daños directos y/o indirectos provenientes de falta, falla y/o variación en el suministro. 
23. Las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza, directa o indirectamente causados por, resultante de, o relacionados 

concualquier acto de terrorismo, sin perjuicio de la existencia de cualquier otra causa o acontecimiento que contribuya al siniestro en 
forma concurrente o en cualquier otra secuencia. 

Para los efectos de la presente exclusión, un acto terrorista consiste en una conducta calificada como tal por la ley, así como el uso de fuerza 
o violencia o la amenaza de ésta, por parte de cualquier persona o grupo, motivado por causas políticas, religiosas, ideológicas o similares, 
con la intención de ejercer influencia sobre cualquier gobierno o de atemorizar a la población, o a cualquier segmento de la misma. 
Esta exclusión se extiende asimismo a las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza, directos o indirectos, originados en 
cualquier acción ejercida para controlar, evitar o suprimir actos de terrorismo o que se relacionen con éstos. 
Cuando los hechos en que se basa esta exclusión configuren un delito de cuya comisión estén conociendo los Tribunales de Justicia, la 
compañía no estará obligada a pagar ninguna indemnización por siniestro, mientras no exista un sobreseimiento judicial basado en que no 
concurrieron los hechos constitutivos del delito, en que éstos no son constitutivos de delito o en que no se encuentra completamente 
justificada la perpetración del mismo delito. 
24. Las pérdidas, daños o responsabilidades que, directa o indirectamente, sean causados por, o a los cuales contribuyan o emanen de, 

lafalla o inhabilidad de cualquier Equipo Electrónico, sea o no de propiedad del Asegurado y ya sea que ocurra antes, durante o después 
del año 2000, y que consista en: 

a) Impedimento o dificultades para reconocer correctamente cualquiera fecha en la real fecha de calendario. 
b) Impedimento o dificultades para capturar, guardar, retener o manipular correctamente, interpretar o procesar cualquier dato o información, 

comando o instrucción, como resultado de tratar a cualquier fecha de otro modo que la fecha real de calendario. 
c) Impedimento o dificultades para capturar, guardar, retener o procesar correctamente, cualquier dato como resultado de la operación 

decualquier comando que haya sido programado en cualquier Equipo Electrónico, cuando el uso de tal comando cause la pérdida de 
datos o la inhabilidad para capturar, guardar, retener o procesar correctamente dichos datos, en o después de cualquier fecha como 
consecuencia de una falla o inhabilidad en la lectura de la fecha real de calendario. 

Este seguro no cubre, adicionalmente, cualquier indemnización que el asegurado pueda verse obligado a pagar por pérdidas que sean 
resultantes, se originen o a la que contribuyan la supuesta inhabilidad de un equipo electrónico para realizar correctamente cualquiera de 
las operaciones a que se refieren las letras a), b) y c) anteriores. 
Además este seguro tampoco cubre cualquier honorario o gasto acordado o pagado respecto de cualquier reclamo o procedimiento legal 
relacionado directa o indirectamente con alguna de las fallas o inhabilidades o supuestas inhabilidades señaladas en las letras y párrafos 
anteriores. 
Para los efectos de esta cláusula, la expresión Equipo Electrónico significa cualquier computador u otros equipos o sistemas para transmitir, 
procesar, almacenar o recuperar datos, incluyendo sin que pueda considerarse como limitación o enumeración taxativa, cualquier hardware, 
firmware o software, medios, microchip, circuito integrado o dispositivos similares. Dentro de la definición deben entenderse incorporados 
todos los equipos, aparatos, sistemas y computadores que contengan tecnología computacional, incluyendo artefactos de todo tipo de uso, 
inclusive domésticos. 
25. La pérdida, daño, destrucción, distorsión, borrado, contaminación o alteración de Información Electrónica por cualquier causa (incluyendo 
Virus Computacional) o pérdida de uso, reducción de funcionalidad, costos, gastos de cualquier naturaleza que de ello resulte, aun cuando 
exista otra causa o evento concomitante simultánea, anterior o posterior a la pérdida. 

TERCERO: FORMA DE INDEMNIZAR 
La compañía pagará la indemnización al tercero perjudicado, en virtud de sentencia ejecutoriada, o de transacción judicial o extrajudicial 
celebrada por el asegurado con su consentimiento, según lo dispone el artículo 570 inciso 2º del Código de Comercio. El asegurado no 
podrá exigir al asegurador el pago de la indemnización en su beneficio. 

CUARTO: SUMA ASEGURADA Y LÍMITE DE LA INDEMNIZACIÓN 
La suma asegurada constituye el límite máximo de la indemnización que se obliga a pagar el asegurador en caso de siniestro. 
Por su parte, y según lo dispone el artículo 552 inciso 4º del Código de Comercio, la indemnización no podrá exceder, dentro de los límites 
de la convención, el menoscabo que sufra el asegurado como consecuencia del siniestro. 
La totalidad de las indemnizaciones y gastos asumidos por la compañía en el evento de ocurrir varios siniestros en el curso de una misma 
vigencia, no excederá del monto máximo a indemnizar establecido en las condiciones particulares de este seguro. 
A menos que estén amparados por una cobertura especial, el monto asegurado comprende tanto los daños y perjuicios causados a terceros, 
como los gastos y costas del proceso que éstos o sus causahabientes promuevan en contra del asegurado. 

TÍTULO SEGUNDO: REGLAS GENERALES 

PRIMERO: OBLIGACIONES DEL ASEGURADO. 
El Asegurado estará obligado a: 
1. Informar, a requerimiento del Asegurador, sobre la existencia de otros seguros que amparen el mismo objeto. 
2. Pagar la prima en la forma y época pactadas. 



 

 

3. Emplear el cuidado y celo de un diligente padre de familia para prevenir el siniestro; 
4. Las demás obligaciones, deberes o cargas que contemple la Ley, este condicionado general, clausulas adicionales y 

condicionesparticulares. 
Si el Contratante del seguro y el Asegurado son personas distintas, corresponde al Contratante el cumplimiento de las obligaciones del 
contrato, salvo aquellas que por su naturaleza deben ser cumplidas por el Asegurado. 

SEGUNDO: DEBER DE COMUNICAR LA AGRAVACIÓN DEL RIESGO 
El asegurado, o contratante en su caso, deberá informar al asegurador los hechos o circunstancias que agraven sustancialmente el riesgo 
declarado, y sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato, dentro de los cinco días siguientes de haberlos conocido, siempre 
que por su naturaleza, no hubieren podido ser conocidos de otra forma por el asegurador, todo en los términos de los artículos 524 número 
5 y 526 del Código de Comercio. 
Se presume que el asegurado conoce las agravaciones de riesgo que provienen de hechos ocurridos con su directa participación. 
Si el siniestro no se ha producido, el asegurador, dentro del plazo de treinta días a contar del momento en que hubiere tomado conocimiento 
de la agravación de los riesgos, deberá comunicar al asegurado su decisión de dejar sin efecto el contrato o proponer una modificación a 
los términos del mismo para adecuar la prima o las condiciones de la cobertura de la póliza. Si el asegurado rechaza la proposición del 
asegurador o no le da contestación dentro del plazo de diez días contado desde la fecha de envío de la misma, este último podrá dar por 
rescindido el contrato, quedando sin efecto. En este último caso, la rescisión se producirá a la expiración del plazo de treinta días contado 
desde la fecha de envío de la respectiva comunicación. 
Si el siniestro se ha producido sin que el asegurado, o el contratante en su caso, hubieren efectuado la declaración sobre la agravación de 
los riesgos señalada en el inciso primero, el asegurador quedará exonerado de su obligación de pagar la indemnización respecto de las 
coberturas del seguro afectadas por el agravamiento. No obstante, en caso que la agravación del riesgo hubiera conducido al asegurador a 
celebrar el contrato en condiciones más onerosas para el asegurado, la indemnización se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre 
la prima convenida y la que se hubiera aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo. 
Estas sanciones no se aplicarán si el asegurador, por la naturaleza de los riesgos, hubiere debido conocerlos y los hubiere aceptado expresa 
o tácitamente. 
Salvo en caso de agravación dolosa de los riesgos, en todas las situaciones en que, de acuerdo a los incisos anteriores, haya lugar a la 
terminación del contrato, el asegurador deberá devolver al asegurado la proporción de prima correspondiente al período en que, como 
consecuencia de ella, quede liberado de los riesgos. 
Para los efectos de la presente cláusula, el asegurador deberá comunicar al asegurado la terminación del contrato, la que se producirá dentro 
de los plazos indicados en el artículo 526 inciso segundo del Código de Comercio, esto es, a la expiración del plazo de treinta días contados 
desde el envío de la respectiva comunicación de termino del seguro. 
Para los efectos de la presente cláusula, el asegurador deberá comunicar al asegurado la opción de cambio de condiciones de cobertura o 
adecuación de la prima. 

TERCERO: DECLARACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO 
El presente contrato fue celebrado en consideración a las declaraciones completadas por el asegurado, contratante o tomador, en la solicitud 
de información sobre el riesgo asegurado, y en los términos de los artículos 524 número 1º y 525 del Código de Comercio. 
El incumplimiento culposo o inexcusable del deber de responder del asegurado, contratante o tomador, dejará sin efecto del contrato en los 
términos del artículo 525 del Código de Comercio. En el caso de dolo o mala fe en la declaración o respuestas al cuestionario sobre el riesgo 
asegurado procederá la sanción prevista en el artículo 539 del referido Código. 
No obstante lo señalado, en el caso de incumplir el asegurado, contratante o tomador el deber de responder el cuestionario sin culpa en los 
términos de los artículos 524 número 1º y 525 del Código de Comercio, podrá el asegurador proponer una mantención del contrato mediante 
una adaptación de la prima o de las condiciones de cobertura inicialmente pactadas. Sí ha ocurrido el siniestro, el asegurado, contratante o 
tomador, tendrá derecho a una rebaja de la indemnización en proporción a la diferencia entre la prima pactada y la que se hubiese convenido 
en el caso de conocer el verdadero estado del riesgo, según lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 525 del Código de Comercio. 
Para los efectos de la presente cláusula, el asegurador deberá comunicar al asegurado la terminación del contrato, la que se producirá dentro 
de los plazos indicados en el artículo 525 inciso tercero del Código de Comercio, esto es, a la expiración del plazo de treinta días contados 
desde el envío de la respectiva comunicación de termino del seguro. 
Para los efectos de la presente cláusula, el asegurador deberá comunicar al asegurado la opción de cambio de condiciones de cobertura o 
adecuación de la prima. 

CUARTO: TERMINACIÓN POR NO PAGO DE PRIMA 
La falta o simple retardo en el pago de la prima producirá la terminación del contrato a la expiración del plazo de quince días contado desde 
la fecha de envío de la comunicación que, con ese objeto, dirija el asegurador al asegurado y dará derecho a aquél para exigir que se le 
pague la prima devengada hasta la fecha de terminación y los gastos de formalización del contrato, según lo dispone el artículo 528 del 
Código de Comercio. 
No terminará el contrato, si dentro del plazo indicado, el asegurado entera o paga el saldo insoluto de la prima. 
Producida la terminación del contrato, la responsabilidad del asegurador por los siniestros posteriores cesará de pleno derecho, sin necesidad 
de declaración judicial alguna. 

QUINTO: DEBERES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
En el caso de siniestro, el asegurado, contratante o tomador, según los casos, debe: 
a) Aviso de siniestro: Dar aviso en tiempo razonable al asegurador, de toda noticia que reciba, sea de la intención del tercero afectado osus 

causahabientes de reclamar indemnización, o de la amenaza de iniciar acciones en su contra; de las notificaciones judiciales que reciba, 
y de la ocurrencia de cualquier hecho o circunstancia que pudiere dar lugar a una reclamación en su contra. 

En el caso de notificaciones juridiciales se deberá comunicar al asegurador con la debida anticipación, considerando los plazos legales para 
ejercer los derechos de defensa que correspondan. 
b) Acreditar la ocurrencia del siniestro denunciado, y declarar fielmente y sin reticencia, sus circunstancias y consecuencias. 



 

 

c) Prohibición de transigir: Según lo dispone el artículo 574 del Código de Comercio, se prohíbe al asegurado aceptar la reclamacióncontraria 
o transigir judicial o extrajudicialmente con el tercero afectado, sin previa aceptación del asegurador. 

No constituye incumplimiento la circunstancia de que el asegurado, en las declaraciones que formule, reconozca hechos verídicos de los 
que se derive su responsabilidad. 
d) Defensa judicial: La responsabilidad por su defensa corresponde al asegurado. 
No obstante, según lo dispone el artículo 573 del Código de Comercio, el asegurador tiene la facultad de asumir la defensa judicial del 
asegurado frente a la reclamación del tercero. Si la asume, podrá designar al abogado encargado de ejercerla y el asegurado estará obligado 
a encomendar su defensa a quien el asegurador le indique. El asegurado prestará al asegurador y a quienes éste encomiende su defensa, 
toda la información y cooperación que sea necesaria. 
No obstante lo anterior, cuando quien reclame esté también asegurado con el mismo asegurador o exista otro conflicto de intereses, éste 
comunicará inmediatamente al asegurado la existencia de esas circunstancias, sin perjuicio de realizar aquellas diligencias que por su 
carácter urgente sean necesarias para su defensa. En dichos casos, y también cuando se trate de materia penal, el asegurado podrá optar 
siempre entre mantener la defensa judicial a cargo del asegurador o encomendar su propia defensa a otra persona. En este último caso, el 
asegurador responderá de los gastos de defensa judicial hasta el monto pactado en la póliza. 
Los gastos de defensa civil y penal, en su caso, tendrán como límite la suma asegurada indicada en las condiciones particulares. 

SEXTO: TERMINACIÓN ANTICIPADA 
El asegurador podrá poner término anticipadamente al contrato, en los términos dispuestos en al artículo 537 del Código de Comercio. La 
compañía deberá expresar en la respectiva comunicación enviada al asegurado, contratante o tomador, según el caso, las causas que 
motiven o justifiquen el término del seguro. 
Además de las causales legales de término anticipado, y sólo a modo ejemplar, y sin que la siguiente enunciación sea considerada como 
taxativa o excluyente de otras causales, la Compañía podrá poner término anticipado a este seguro en razón de cambios en las políticas de 
suscripción de la compañía respecto del riesgo cubierto. 
La terminación del contrato se producirá a la expiración del plazo de treinta días contado desde la fecha de envío de la respectiva 
comunicación al asegurado, contratante o tomador. 
El asegurado podrá poner fin anticipado al contrato, salvo las excepciones legales, comunicándolo al asegurador. 
Producida la terminación del contrato, la prima se reducirá en forma proporcional al plazo corrido, y el asegurador deberá poner el importe 
de prima no devengada, a disposición del quien corresponda, de inmediato. 
No se procederá a la restitución de prima, en caso de haber ocurrido un siniestro de pérdida total, según lo dispone el inciso final del artículo 
537 del Código de Comercio. 

SÉPTIMO: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 
Las comunicaciones del asegurador al contratante, tomador, asegurado o beneficiario, podrán enviarse por medios electrónicos o 
tecnológicos, garantizando su recepción y la posibilidad de almacenamiento o impresión. 
Para los efectos señalados en el párrafo anterior el contratante, tomador, asegurado o beneficiario deberá informar a la compañía de seguros 
sobre su dirección de correo electrónico. A su falta, el asegurador deberá comunicar por escrito, mediante carta enviada al domicilio del 
contratante, tomador, asegurado o beneficiario. 
El asegurado debe comunicar al asegurador de cualquier modificación de su dirección de correo electrónico o domicilio convencional 
informado al contratar este seguro. 
Las comunicaciones que envíe el contratante, tomador, asegurado o beneficiario deberán ser por escrito, y remitidas al domicilio del 
asegurador indicado en la póliza. 

OCTAVO: LIBERACIÓN DEL ASEGURADOR DE SU OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR 
Salvo los casos expresamente regulados en este condicionado, cualquier incumplimiento del asegurado, contratante o tomador del seguro 
de las obligaciones, cargas o deberes contenidas en este contrato, provocará la exoneración de la Compañía de la obligación de indemnizar 
en el caso de ocurrencia de un siniestro. No obstante, la Compañía podrá además, poner término anticipado al contrato según lo establecido 
en los artículos 537 y 539 del Código de Comercio. 

NOVENO: EFECTOS DE LA PLURALIDAD DE SEGUROS 
Si al momento de producirse un siniestro existiere otro u otros seguros sobre la misma materia, interés y riesgo, el asegurado podrá reclamar 
a cualquiera de los aseguradores el pago de la indemnización al tercero perjudicado, según el respectivo contrato, y a cualquiera de los 
demás, el saldo no cubierto. El conjunto de las indemnizaciones pagadas por el asegurador, no podrá exceder del monto asegurado. 

DÉCIMO: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Cualquier dificultad que se suscite entre el asegurado, el contratante o el beneficiario, según corresponda, y el asegurador, sea en relación 
con la validez o ineficacia del contrato de seguro, o con motivo de la interpretación o aplicación de sus condiciones generales o particulares, 
su cumplimiento o incumplimiento, o sobre la procedencia o el monto de una indemnización reclamada al amparo del mismo, será resuelta 
por un árbitro arbitrador, nombrado de común acuerdo por las partes cuando surja la disputa. Si los interesados no se pusieren de acuerdo 
en la persona del árbitro, éste será designado por la justicia ordinaria y, en tal caso, el árbitro tendrá las facultades de arbitrador en cuanto 
al procedimiento, debiendo dictar sentencia conforme a derecho. 
En ningún caso podrá designarse en el contrato de seguro, de antemano, a la persona del árbitro. 
En las disputas entre el asegurado y el asegurador que surjan con motivo de un siniestro cuyo monto sea inferior a 10.000 unidades de 
fomento, el asegurado podrá optar por ejercer su acción ante la justicia ordinaria, en los términos establecidos en el artículo 543 del Código 
de Comercio. 



 

 

DÉCIMO PRIMERO: DOMICILIO 
Para los efectos del contrato de seguro, las partes fijan como domicilio el indicado por el asegurado, contratante, tomador o beneficiario en 
las condiciones particulares de la póliza, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 543 inciso 5º del Código de Comercio. 

CLAUSULA ADICIONAL DE COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE EMPRESA PARA FABRICAS 

MANUFACTURAS, ARTESANIAS, OFICINAS O ADMINISTRACIONES 

Incorporada al Depósito de Pólizas bajo el código CAD120130385 

1. RIESGOS CUBIERTOS 
El presente adicional se extiende a cubrir la responsabilidad civil incurrida por el asegurado: 
1.1. En su calidad de dueño o inquilino de edificios y obras, debido a un defecto de mantenimiento o un vicio de construcción de los edificios 
asegurados, así como de los terrenos, muros, árboles, ríos estanques y demás bienes raíces que forman parte de la propiedad; 1.2. En su 
calidad de patrón, por los actos o las omisiones de que tiene que responder según el Código Civil; 1.3. Derivada de la actividad de su 
empresa, desarrollada dentro de los predios de la misma, utilizando para tal fin personal, maquinarias, combustibles, materias primas o 
efectuando reparaciones o transformaciones, siempre dentro de sus propios predios. 
1.3.1. Descripción de la actividad que se ampara, la cual deberá quedar claramente estipulada en las Condiciones Particulares de la póliza. 
1.3.2. Lugar en que se desarrolla la citada actividad, el cual deberá quedar claramente estipulado en las Condiciones Particulares de la 
póliza. 
1.3.3. Se incluye la responsabilidad civil por daños corporales y materiales causados a terceros en el curso de las operaciones de recogida 
o de entrega sea por el personal, o bien por los mismos productos, que resulten de la actividad de la empresa asegurada o sobre los cuales 
ejerce su actividad. Se limita la presente cobertura a los daños causados mientras los citados productos se encuentran en el poder físico del 
asegurado. Quedan excluidos sin embargo, los daños causados por vehículos de motor. 

2. RIESGOS ESPECIALES INCLUIDOS: 
2.1. En derogación de exclusión del numero diecinueve del artículo segundo del título primero de las Condiciones Generales de la 

póliza,se incluye la responsabilidad civil derivada de incendio o explosión de sustancias que no sean dinamita y similares, 
munición, cohetes, petardos o fuegos artificiales. 

3. RIESGOS EXCLUIDOS - LISTA COMPLEMENTARIA: Además de los riesgos enumerados en el artículo segundo del título primero 
delas condiciones generales de la póliza, se excluye de la cobertura del presente adicional la responsabilidad civil derivada de: 

3.1. Compromisos tomados por contrato, que sobrepasen la responsabilidad civil legal tales como: indemnización por ejecución 
noconforme de los productos, trabajos, servicios, por errores en la elección o entrega de los mismos, o retraso de dicha entrega. 

3.2. Errores profesionales que afectan los mismos productos de la actividad de la empresa, tales como mala ejecución, error de la 
lecturade datos, elección de métodos o medios inadecuados. 

3.3. La utilización fuera de los predios de la empresa de vehículos de motor, maquinaria, motonaves o aeronaves. 
3.4. La venta en locales, tiendas, almacenes, a los cuales el público tiene libre acceso. 

INFORMACION SOBRE ATENCION DE CLIENTES Y PRESENTACIÓN DE CONSULTAS Y RECLAMOS 

En virtud de la Circular Nº 2131 de 28 de Noviembre de 2013, las compañías de seguros, corredores de seguros y liquidadores de siniestros, 
deberán recibir, registrar y responder todas las presentaciones, consultas o reclamos que se les presenten directamente por el contratante, 
asegurado, beneficiarios o legítimos interesados, surgidas con motivo de su relación con ellos. 

Las presentaciones pueden ser efectuadas en la casa matriz y en todas las agencias, oficinas o sucursales de las entidades en que se 
atienda público, presencialmente, por correo postal o medios electrónicos, sin formalidades, en el horario normal de atención. 

Recibida una presentación, consulta o reclamo, ésta deberá ser respondida en el plazo más breve posible, el que no podrá exceder de 20 
días hábiles contados desde su recepción. 

El interesado, en caso de disconformidad respecto de lo informado, o bien cuando exista demora injustificada de la respuesta, podrá recurrir 
a la Comisión para el Mercado Financiero, Área de Protección al Inversionista y Asegurado, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Av. 
Libertador Bernardo O´Higgins 1449, piso 1° o a través del sitio web www.cmfchile.cl. 

CIRCULAR Nº 2106 COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION DE SINIESTROS 

1.- OBJETIVO DE LA LIQUIDACION 
La liquidación tiene por fin establecer la ocurrencia del siniestro, determinar si el siniestro está cubierto en la póliza contratada en una 
compañía de seguros, y cuantificar el monto de la pérdida y de la indemnización a pagar. 
El procedimiento de liquidación está sometido a los principios de celebridad y economía procedimental, de objetividad y carácter técnico y 
de transparencia y acceso. 



 

 

2.- FORMA DE EFECTUAR LA LIQUIDACION 
La liquidación puede efectuarla directamente la Compañía o encomendarla a un Liquidador de Seguros. La decisión debe comunicarse al 
Asegurado dentro del plazo de tres días hábiles contados desde la fecha de la denuncia del siniestro. 

3.- DERECHO DE OPOSICION A LA LIQUIDACION DIRECTA 
En caso de liquidación directa por la Compañía, el Asegurado o Beneficiario puede oponerse a ella, solicitándole por escrito que designe un 
Liquidador de Seguros, dentro del plazo de cinco días contados desde la comunicación de la Compañía. La Compañía deberá designar al 
Liquidador en el plazo de dos días hábiles contados desde dicha oposición. 

4.- INFORMACIÓN AL ASEGURADO DE GESTIONES A REALIZAR Y PETICION DE ANTECEDENTES. 
El Liquidador o la Compañía, deberá informar al Asegurado, por escrito, en forma suficiente y oportuna, al correo electrónico (informado en 
la denuncia del siniestro) o por carta certificada (al domicilio señalado en la denuncia de siniestro), de las gestiones que le corresponde 
realizar, solicitando de una sola vez, cuando las circunstancias lo permitan, todos los antecedentes que requiere para liquidar el siniestro. 

5.- PRE-INFORME DE LIQUIDACION 
En aquellos siniestros en que surgieren problemas y diferencias de criterios sobre sus causas, evaluación del riesgo o extensión de la 
cobertura, podrá el Liquidador, actuando de oficio o a petición del Asegurado, emitir un Pre-Informe de Liquidación sobre la cobertura del 
siniestro y el monto de los daños producidos, el que deberá ponerse en conocimiento de los interesados. El Asegurado o la Compañía podrán 
hacer observaciones por escrito al Pre-Informe dentro del plazo de cinco días hábiles desde su conocimiento. 

6.- PLAZO DE LIQUIDACION 
Dentro del más breve plazo, no pudiendo exceder de 45 días corridos desde fecha denuncio, a excepción de: 
a) Siniestros que correspondan a seguros individuales sobre riesgos del Primer Grupo cuya prima anual sea superior a 100 UF : 90 

díascorridos desde fecha denuncio. 
b) Siniestros Marítimos que afecten a los Cascos o en caso de Avería Gruesa: 180 días corridos desde fecha denuncio. 

7.- PRORROGA DEL PLAZO DE LIQUIDACION 
Los plazos antes señalados podrán, excepcionalmente siempre que las circunstancias lo ameriten, prorrogarse, sucesivamente por iguales 
periodos, informando los motivos que la fundamenten e indicando las gestiones concretas y específicas que se realizarán, lo que deberá 
comunicarse al Asegurado y a la Superintendencia, pudiendo esta última dejar sin efecto la ampliación, en casos calificados, y fijar un plazo 
para entrega del Informe de Liquidación. No podrá ser motivo de prórroga la solicitud de nuevos antecedentes cuyo requerimiento pudo 
preverse con anterioridad, salvo que se indiquen las razones que justifiquen la falta de requerimiento, ni podrán prorrogarse los siniestros 
en que no haya existido gestión alguna del liquidador, registrado o directo. 

8.- INFORME FINAL DE LIQUIDACION 
El informe final de liquidación deberá remitirse al Asegurado y simultáneamente al Asegurador, cuando corresponda, y deberá contener 
necesariamente la transcripción íntegra de los artículos 25 al 28 del Reglamento de Auxiliares del Comercio de Seguros (D.S. de Hacienda 
Nº 1.055, de 2012, Diario Oficial de 29 de diciembre de 2012). 

9.- IMPUGNACION INFORME DE LIQUIDACION 
Recibido el Informe de Liquidación, la Compañía y el Asegurado dispondrán de un plazo de diez días hábiles para impugnarla. En caso de 
liquidación directa por la Compañía, este derecho sólo lo tendrá el Asegurado. Impugnado el Informe, el Liquidador o la compañía dispondrá 
de un plazo de 6 días hábiles para responder la impugnación. 
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